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DISPONGO,

DECRETO 34·10/ Hita, de 21 de diciembri?, por e/ (¡He

se modifica el párrafo primero de la condiciól1
primera del articulo segundo del Decreto 377/ W73,
de 22 de febrero.

Por error habido en el Decreto trescientos setenta y. sjete/
mil novecientos setenta y trces, de veintidós de febrero, por-el
qUe se otorgan a ftAhsland Pet.roleum España, 1. N, C. los per
misos de investigación de hidrocarburos "Espardel~. "Formeu+
tera.. e .. Ibiza "A" .. , en lo que se refíere a compromisos míni
mos de inversión, a propuesta del Ministro de Industría y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia doce de julio de mí! novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA tada DJ del arliculo veinticinco del citado Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, pero el
algano instructor del expediente informa, previa comproba
ción sobre el terreno, que no se dan dichas circunst::l.I1Cla'J en
las citadas fincas, por no estar completam.onte cerradas. Con
respecto a las va.riaciones de su trazado, solicitado por Jos
restantes propietarios de bienes reclamantes, tampoco han de
ser consideradas, ya que el citado órgano ha comprobado que,
dado el reducido tamaño de las fincas, hace que cualquier
variación su coMe sea superior al diez por ciento de la· línea
afectada por la variante. Sin embargo, si se ha comprobado
que en la finca número ciento uno, propiedad de don Alfredo
Suarez Castrillól1, el apoyo proyectado que la afecta interrum·
pe, parcialmente, la entrada de vehículos a la misma, por lo
que deberá ser desplazado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre~

v¡a deliberación del Conseío de Ministros en su reuni6n del
día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

. Artículo primero.-EI párrafo primero de 101. condición pri
mera del artículo segundo del Decreto trescíentos setenta y SlB
tenniJ novecientos setenta y tres, de veintidós de febrero, que
da redactado de la siguiente forma:

~La titular queda obligada a realizar en el ál'ea cubierta por
los tres permisos, en los dos primeros ai10s de vigencia dA ¡os
mbmos, labores de investigación por un importe total de sej,~~

cientas seis mil doscientas cuaronta pesetas oro, viniendo oLh
gada a justificar, al término dd segundo año de vigencía, a
plena satisfacción dQ la Admjnistración, la inversión realizada
y a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad r8f¡]
mente justifícada y la mínima ofrecida, en el caso cieque ésta
ultima fueSe mayor...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos :::ctenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro de Industria
JOSF MARiA LOPEZ DE LETONA

Y ;"''l)NEZ DEL PINO

DECHETO 4UO/1974, de 31 dI;! enero, por el Que se
declara urgente la ocupación de biene" y derechos
a.fectados por la instalación de una línca aérea de
transporte de energia eléctrica, a 30 KV. de ten
sión, de la Empresa "Eleetra de Viesgo, $, A, .. ,
para suministro a la factoria de «Ct':lu¡osa,~de As
turias, S. A.-.

La Empresa ..Electra de Viesgo, S. A.~ ha solicilf¡do del Mi
nisterio de Industria la concesión de los beneficios de expro
piación forzosa e imposición de la servidumbre de paso y la
declaración de urgente ocupación en bas8 a lo dispuesto en
el articulo treinta y uno del Reglamento aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecíentos sesenta y seis,
de veinte de octubre, de aplicación a la Ley diez/mil novE'cien~

tm; seSenta y seis, de dieciocho de marzo, de ExproPiación For·
zosa y Sanciones en materia de instalacil:mes eléctricas, con
la finalidad de construir una línea aerea det.ransporte de ener
gía eléctrica a t.reintaKV < de- tensión, que suministnlrá Húido
eléctrico a la factoría que la Empresa ~Celulosas de Asturias,
Sociedad Anónima,., ha instalado en la localidad de Navia
(Oviedo),

Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada ins
talación, por resolución de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Oviedo, de fecha trece de enero de mil
novecientos setenta y tres, y publlcada en el ,..Boletín Oficial
del Estado.. de fecha dos de febrem de mil novecientos setenta
y tres, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
aéreo, se estima justificada la urgente ocupación, por ser im
pl"escimlible que ..Celulosa de Asturias, S. A.., disponga del
suministro eléctrico solicitado para poner en funCionamiento
b citada factoría, que absorberá mil doscientos puestos de
traba.jo.

Tmmitado el correspondiente expediente por la Delegación
PIOvincial del Ministerio de Industria de Oviedo, de acuerdo
con la Ley dipz/miJ novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil sebcientos: di~cinuevf'/mil novecientos sesenta v sei.'>.
de veinte de octubre se pres,~ntaron dentro del período habil
reglamentario, en que fué sometido al trámite de informaci6n
pi! bJica. treinta y tres escrito" de alpgadones por propieJarios
de bhmes afoctados. en los cuales se exponen, en unos, errores
cuya subsanación, según manifiesta la Empresa peticionaria.
se J!evará a pfecio en su momento oportuno; otros, solicitan
e}.propiación total de sus fincas, extreme ql1t~, a efectos de su
eventual estimación, si precede, habL:t de soncítarse una· vez
declara.da la urgente ocupación '\ que se refiere el presente
Decreto, dos de ellos, )05 propietarios de las fincas números
t.rejnta y uno y ciento cinco, señores Gonzáiez Alonso y
Rodríguez Pérez, afirma.n estar sus fincas incluidas en el apar·

DISPONGO

Artículo úllico.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalacíones Eléc
tricas dioz/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre, se declara urgente .la ocupación de te·
1'renos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta,
Con el alcance previsto en él artículo cuarto de la Ley citada,
para el establecimiento de una Hnea ~e transporte de ener·
gía eléctrica. aérea" a treinta KV. de tensión, que tendrá, su
origen en la central hidroeléctrica de "Arbón:o, de la Empresa
peticionaria. y su final en las instalaciones receptoras de la
Empresa "Celulosas de Asturias, S. A.'" {CEASAJ. en su nueva
factoria de Na\'ia. (Asturias), para abastecer de energía eléc
trica dicha factoria, que es ·la finalidad de esta linea, instala
ción que ha sido proyectada por la Empresa "Electra de
Viesgo, S k •.

1,os terrenos y bienes a que afecta esta disposicí6n están
siluados en los ténninos municipales de Coaña y Navia, de
la provincia de Oviedo, y son los que aparecen' descritos en
la;, relaciones presen tadas por la Empresa peticionaria, que
constan en el expediente, y que fueron incluidas en el anuncio
que para información pública se insertó en el ..Boletín Oficial
de la Provincia de Oviedo. número veintinueve, de fecha cinco
de febrero de mil novecientos setenta y tres, con la excepción
a.nteriormente seflalada para la finca número ciento uno, pro
piedad de don Alfredo Suárez CastrilIón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El :-'1ini~tn' de lndustria,

ALFREDO SAN]OS BLANCO

IJECRETO 461/1974, de .11 de enero, por el que se
otorga a "Georex Ibérica, S. A.J>, un permiso de
investigación de' htdrocarburos en la .Zona 1.

Vista la solicitud presentada por ..Georex Ibérica, S. A.J>,
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro
carburos denominado ..Barcelona Marina B.. , y teniendo en
cU':mta: Que es la única peticionaria: que posee la capacidad
tócnica y financiera necesaria; que propone trabajos razona
bJes y superiores en cuanto a inversiones a los mínimos regla
mentarios y que ofrece mejoras interesantes en cuanto -a la
participación del Estado en le investigación, procede otorgar
a .. Georex Ibérica, S" A ... , el mencionado permiso,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del
día 'v('inticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo pr·jmero.--Se otorga a ~Geore- Ibérica, S. A.-, el
permiso de invostigación de hidrocarburos que a continuación
se describe;

Expediente número cuatrocientos nueve.-Permiso ~Barce
lona Marina B~ de veintísiete mil ochocientas sesenta y cuatro
hectáreas, cuyo~ límites son: Nort.e, cuarenta y un grados die
Cisiete minutos Norte; Sur, cuarenta y un gl'adoscero ocho mi
nlltos Norte: Este, seis grados cero minutos Este, y Oeste, cinco
grados cunrenta y ocho minuto:.. Este.

Articulo scgundo,-EI permiso de investigación a que se
refiei'e el articulo anterior queda suje(.o a todc cuanto dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Explota
ción de los Hidrocarburos, de veintlséis de diciembre de mil
novecientos dncuonta y ocho y el Reglamenk para su aplica
ción, de doce de iunio de· mil novecientos cincuenta y nueve;
asi como a las ofertas de la adjudicacíónque no se opongan
a lo que SH especifica en el preseIfle Decreto y a las condicio
nes siguif,ntes:
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Primera.-La titular. de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a realízar en el área cubierta por el permiso, dentro
de los dos primeros aftQS de vigencia. labores de investigación
por un importe mínimo total de trescientas. seis mil cien pe
setas oro, viniendo obligada a justificar, al término del segun
do año de vigencia, a plena satisfacción de la Administración,
la inversión realizada y a ingresar en el Tesoro la diferencia
entre la cantidad realmente justüicada y la mínima ofreCida
en el caso de que 6sta última fuese mayor.

Antes de finalizar el segundo afio de· vigencia la titular po
drá optar por continuar la investigación o renum::iar al per
miso. En el primer caso viene obligada a comenzar la perto·
ración de un sondeo profundo, cuyo coste se aplicará a sstis
tacer las 9bliga:ciones mínimas de inversión durante los años
siguientes.

Pam la conversión de pesetas oro en pesetas papel se estará
a lo dispuesto en el art.iculo treinta y siete del Reglamento
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda,-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a ofrecer y ceder al Instituto Nadonal de Industria
ONIl una participación del. cuarenta por ciento en este par·
mISO, libre de todo gasto hasta el descubrimiento. de hidrocar
buros en cantidades comerciales, Si hubiese tal descubrirrüen
to, el INI deberá reembolsar del cincuenta por ciento de la
producción que le corresponda, según su participación, la parte
proporcional de los gastos de investigaciór: y administración
del permiso según dicha participación.

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, pagará
al Gobierno español los siguientes bonús de producción.

Primero.-Cien millones de pesetas después de haberlogra~

do mantener, en este penniso, una producción mínima de cin:
cuenta mil barriles día de hidrocarburos durante noventa días
consecutivos, y dicho pago se realizará a los sesenta dias si~

guientes al final del período de noVenta dias.
Segundo.-DoscientoB millones de pesetas después de haber

logrado mantener, en este permiso, una producción ·niinima de
cien mil barriles día de hidrocarburos durante noventa días
consecutivos, y dicho. pago se realizará a ·los sesenta días· si
guientes al final del período de novent... dias.

Cuarta. - La valoración· de las aportaciones de los accio
nistas extranjeros de «Georex" que no se efectúen precisa·
mente en divisas, deberá ser sometida a la aprobación del
Ministerio de Industria, que tendrá en cuanta para ello los
precios normales en el país de origen.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artiCulo treinta y
tres del Reglamento, las condiciones primera y segunda cons
tit.uyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apa
rejada la caducídad del permiso.

Sexta.-La caducidad. del permiso será únicamente declara~
da por causas imputables a la titular, procediéndose en tal
caso de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ciento sesenta
y tres y ciento sesenta y cuatro del Reglamento de doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

~~so de renuf;lci~ total o parcial del permiso serán de apli
caclOn las prescnpClOnes del capítulo X del Propio cuerpo legal.

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industría,
ALFREDO SANTOS BLANCO

RESOLUC10N de la Delegación Provin~ial de Gero·
na por la que se autoriza y declara la utitídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Vist,? el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
h.l~tancla de ..Fuerzas Eléctricas de, Cataluüa, S, A.~,.con domi
Cilla en pl~a de Cataluña, 2,'Barcelona, solicitando autorización
y .dedaraclOn en concreto de utilldad pública para el estableci
m:Bnto de u~a ~ínea de A. T. yes1ación transformadora, y cum.
plIdos los tramItes reglamentarios ordenados en el capítulo HI
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, en el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones .eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 d.e novl€mbre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industoa,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña
Sociedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T:
.. Pla de .carbonell" (existente), con el fin de arl1pliar y mejorar
1<:,- capaCidad de servicio de stls redes de distribución, cuyas prin.
clpales características son las siguientes:

Lin.ea de A. T.

Origen de la línea: En la actual E. T. ",S. Martí Park~ y
discurre en t.razado subterraneo por tres calles sin nombre.

Final de la misma: En la E. T. "Pla de Carbonel1- {eXiS-

tente) .
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuIto.
Longitud en kilómetros: 0,262.
Conductores: Aluminio. tipo subterraneo de 150 milímetros

cuadrados de sección, canalizado bajo zanja.
Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica que se

autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre Expro~

piación F.orzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc·
trica.s y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso -de alzada
ante la Dirección General de la Enorgía y Combustibles en el
plu;y¡ de quince días, a partir do la fecha de la publicación de
esta Resolución. .

Gerona, 2B de dicíembn~ de Hr¡:}.~Et Delegado provincial,
J. Frigcla Casassas.-l.499-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concleto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia;
A. 2.389R. L. T.l

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..:Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con dopü
cilio en Barcelona, plaza de Cataluiía, 2, y cumplidos los trámi~

tes reglamentarios ordenadas en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; yen..el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiaclOn
forzosa y sanciones ei1 materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Or
donación y De.fensa de la Industria y Decreto de este Ministe
rio de :lO de Junio de 1972,

Est.a Doleg~lclón ProvinCÍal del Ministerio de Industria en Lé·
rida, a propuesta de la Sección conesjJondiente, ha resuelto:

Autorizo.r al peticionario el establecimiento de las instalaCÍo~

nes elt=~(;iTica5, cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 235 de la línea a E. T. 85, ~VHanova

de la Sah tA. 3.15;' R. L TJ
Final: E. T. ~Pozo",

Términos municipales ufcdados· Avellanes S Santa Liña.
Tensióll: 6 kV.
Longitud: 0,540 kilómetros.
Numero de circuitos y conductores: Uno de ;) por 5·1,6 mi!i~

metros cuadrados de ¡:;luminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación tmns{ormndi.Jra

Estación transformadora: «Pozo".
Emplazamiento: Sita junto Vilanova de la Sal. en termino mu~

nidpal de Avellanes y Santa Liña.
Tipo: Sobre postes, un t;ansformadm· de 25 kVA. 6/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea

a 6 kV, a K T. "Pozo~, en t.ermino municipal de Avellanes.
Declarar en concreto la utilidad pública de la. instalación

eléctrica que se autoriza, .a los efectos señaladoS' en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la tet:minación de la instalación reseñada es de
un ano a partir de la fecha de la prescrite Resolución, no pudien
do entrar en servieío mientras no se cumplan los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Admínistración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~

Wud de las dec!aracion,es de la EmpreSa que figuran en el ex
pcdienttl, o el incumplImiento del plazo concedido.

Lerida. 15 do enero de 1974.~E1 Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.~1.505-C.

REi"OLUCION de la Del?gación Provinciftl de Lé
rida par la que se autoriza· el esta.hlecimiento y
declara en concreto la utilidad pública. de las ins
lacúme.'l eléctrica,~ q tt e se citan, (Referen!:ia;
;\.. 2.191 R. L. T.l

Vist.o el exp8dicnte incoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Fuerzas Eléctricas do Cat.aluña, S. A.~; con do
mi'_~ilio en Barcelona, plaza de Cataluíía, 2, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, ::iobre autorización de instalaciones eléctricas;


